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2.- El conv€nio tendrá vig€ncia por el pe.iodo señalado €n la
Cláusula Terc€ra del respectivo inslrumento.

3.- Este convenio se regiápor la norma establecida. porelañiculo
E", inciso tercero del Codigo del Trabajo, por lo cualno daorigen a relación laboral. S€ deja expresa conslancia
que el estudiante no s€¡á considerado coño empleado mun ic ipal pam n intsun e feclo jrga l. por lo que no al¡era
la planta lúa de dicho personal. con vigencia enre el:5 01.2018 al 14.0:.2018.-,7

¿.- El convenio aprobado por ctu resolución. se entenderá corno

Distribüción:
'I Alümno en Práctica.-
{ D¡rección de Control.-
I Deparlamento de Personal.-
I S€cción Remuneracion€s.
I Pó9. Web.

'\#^ú'

república--

Trabajo.-

En€ro d€ 2018.-
d) Ley N'19.880, Añ.52. sobre bas€s d€ los procedimienlos

administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Eslado.
e) D.F.L. N" I de 2006. del Ministerio del lnterior, publ¡cado en

Diario oñcial €l 26.07.2006. que I'úa texto refundido de la Ley N' 18.ó95.-
Y. en uso de lo d¡spuesto en el Añiculo N" 12 y las facultades

que me confier€ el Artículo 6l'. ambos de la ley N' 18.695. Orginica Conriluc¡onal de Municipalidades.-
DECRETO

l.- Apruébese Convenio de Práclica Profesional celebrado entre
esta Ent¡dad Ediliciayelalumno qu€ se pasa a indiv¡dualizar, en periodosque se indican. con elfin de rembolsar
los gastos que signifiquen los traslados desde sus domicil¡os durante la ida y vueha en los horarios de jomada

GAARIELA JOSÉ MEÑDOZA MÁRQL TZ R.U.T.

LOTA,24 de Enero de 2018.-

DECRETO N' I93.-

a) Dicramen No 4ó63. de 0ó/02/199ó, de Contraloría Oeneral de la

b) Afículo 8'. lnc¡so 3'. del DF. L. N" l/19704. C&igo del

c)Conv€nio Celebr¿do con Aluñno en Pñicrica de fecha de 24 de

pafe integranle del presenl€ decrelo cn todas sus par¡es.

5.- El esludianle cumplira una tomada de 44 llras semanales.

disrribuidas. s€Aún el punro Quinro delConlenro. /'
ó-- Elgasto que i.rogue este convenio será impulado al ]]5

2l-01-007-000-000 Alumno en Práclica del presupueslo municipal vigenle.-
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